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POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ENCARGO

LA SECRETARn oe cesrtóN HUMANA y DESARRoLLo oRGANtzActoNAL
DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, nombrada mediante Decreto 008
de 2020, en uso de sus facultades constitucionales y legales delegadas por Decreto
091 de 2022, en especial las conferidas por el numeral 3 del articulo 315 de la
Constitución Política, la Ley 136 de 1994, la Ley 909 de 2004, el Decreto '1083 de
2015, y

CONSIDERANDO:

"l . Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 establece que "los empleados de canera
tendrán derecho a ser encargados en esfos si acreditan /os regulslfos para su
ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido
sancionados disciplinaiamente en el último año y su última evaluación del
desempeño es sobresa/lente. En el evento en que no haya empleados de canera
con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más
altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactoio, de
conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades.
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y
requisitos previstos en la ley. El encargo deberá recaer en un empleado que se
encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal
de la entidad".

2. Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 establece que 'tos empleos de canera
cuyos t¡tulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen
separación temporal de /os mismos serán provistos en forma provisional solo por el
tiempo que duren aquellas slfuaclones, cuando no fuere posible proveerlos
mediante encargo con servidores públicos de canera".

3. Que de conformidad con lo señalado por el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de

2015, 'Las vacantes temporales en empleos de carrera, podrán ser provistas

mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante

encargo con empleados de carrera (...) Los encargos o nombramienfos que se

realicén en vacancias temporales, se efectuarán por el tiempo que dure la misma".

4. Que el artículo 19 de la Ley 909 de 2004 define el empleo público como "e/

conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se aslgnan a una persona y
las'competencias requeidas para llevarlas a cabo, con el propÓsito de satisfacer el

cumplimiento de los planes de desanotlo y los fines del Estado', cuyo diseño se
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compone de la descripción de su contenido funcional y del perfil de competencias
que se requieren para ocuparlo, incluyendo los requisitos de estudio y experiencia.

5. Que se hace necesario proveer de manera transitoria el empleo de Auxiliar
Administrativo, Grado 03, Código 407, adscrito a la Secretaría de Hábitat, que se
encuentra vacante temporalmente, con elfin de no afectar la prestación del servicio
y satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.

6. Que se agotó el procedimiento establecido en la Ley 909 de 2004y que elservidor
público con derechos de carrera administrativa que se va a encargar cumple con los
requisitos establecidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por la
Ley 1960 de 2019.

7. Que habiendo funcionario que cumple con los requisitos para ser encargado en
el mencionado empleo, se hace necesario realizar la provisión transitoria de éste
mediante encargo.

Que en consecuencia,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Encargar ala señora SILV|A AMPARO GARCíA OÓUEZ
con cédula 39.441.368 en el cargo de AuxiliarAdministrativo, Grado 03, Código 407,
asignado a la Secretaría de Hábitat, con una asignación salarial de $3.735.411,
mientras dura la vacancia temporal del mismo.

ARTíCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir del de la fecha de su
notificación.
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Transcribió: Lina Marcela GaleanoArango
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Dado en !a Alcatdía de Rionegro, Antioquia, et 2 0 0IC 2W3

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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Rionegro,

Señora
SILVIA AMPARO GARC|A GÓMEZ
Cédula 39.441.368
Auxiliar Administrativo G02
Rionegro

Asunto: Comunicación Encargo

Cordial saludo:

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004,
modificado por la Ley 1960 de 2019, el movimiento del personal en servicio se
puede realizar a través de la situación administrativa del encargo, el cual deberá
recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente
inferior que exista en la planta de personal de la entidad, siempre y cuando reúna
las condiciones y requisitos para su desempeño y no exista otro funcionario con
derecho preferencial.

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que usted es un funcionario (a) de
carrera administrativa y cumple con los requisitos para ejercer el cargo de Auxiliar
Administrativo Grado 03, Código 407, asignado a la Secretaría de Hábitat, co[ una
asignación salarial de $3.7691126, le comunico que mediante Decreto 459 O"
2023, usted ha sido encargado (a) para ejercer dicho empleo, a partir de la fecha de
notificación.

Se le solicita requerir a su jefe inmediato para que le efectúe la evaluación de
desempeño laboral; seguidamente proceder a recibir el puesto de trabajo a partir de

de notificación y concertar compromisos laborales en el nuevo cargo.
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Transcribió. Lina Marcela Galeano Arango
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Rionesro, ?1üii?023
En cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 240 del22 dejulio de 2021 ,en su Artículoprimero delega en la secretará-dl Gestíón Hr,rilr-.y Desarroilo organizacionar rafacultad para "Tomar /a poses ¡oi á'rcs ,"iit?;;;;'iio,¡rorgue se vinc-uten at seruicioen et nivet centrat v descentratizaio a"t uinii¡pio ["á¡onrg,ri,- iiri';;i;r, a ocupar etempleo público en el cual naym iiao nombrado, ,n, vez verificados /os requisitos deley para el efecto". 

r -' ' -rYv "v"tvtcluu§' urla

En la fecha compareció ante este despacho la señora slLVlA AMPARO GARCíAcÓMEz, identificada .on .éJrl. á'g;.¿¿l.ioa, á n, i"'io."r posesión del empreo en elque ha sido encargada como Auxiliar nOm¡nisiraiiü éraOo-03, Códig o 4OT,asígnadaa ta secretaría de Hábitat, o" .orroiridad con J'óátñt"^ 
4 5 g de 2023

Al efecto' prestó.juramento- legal en los términos contemplados en la constituciónNacionarv en er c-ooigo oe negimen n¡rn¡.ióái ;; Iigriente manera:
El (a) secretario (a) de Gestión Humana y Desarroilo organizacionar, exhorta: ,,Jurausted por Dios Todo Poderoso y'promete sotemnemente a ra patria cumptir raconstítución y tas Leyes, los oecieíosy Acuerd;; t il;r fiermente según su rearsabery entender, ras funciones der empteo para et cuar se posesiona,,.

La persona Exhortada responde: ,,Si 
Juro,,.

A lo cual el (a) secretario (a) de Gestión Humana y Desarrollo organizacional
::?Jililff#orta: "si así ro hiciereis D¡oi y r, prtrj. os ro premien y si no Er y era

Devengará mensualmente la suma de $3.735.411
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Esta posesión tiene vigencia a partir del ?a DIC n23


